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A C U E R D O N°: Q03765 
LA PLATA, de julio de 2015. 

VISTO Y CONSIDERANDO: Las presentaciones receptadas 
requiriendo la adecuación de los términos del Acuerdo N° 3764, que designa los 
magistrados y organismos que atenderán los asuntos de urgente despacho durante la 
próxima feria judicial. 

La Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones, 
A C U E R D A : 

1) Realizar las siguientes adecuaciones al texto del Acuerdo N° 
3764: 

1.1.Agregar al texto del artículo 9 o) Departamento Judicial 
AZUL, lo siguente: 
Fuero de Familia: Juzgado de Familia N° 1 de Azul, incluyendo las sedes de Tandil y 
Olavarría. 

1.2.Modificar en su parte pertinente el artículo 11°) Departamento 
Judicial JUNIN, el que quedará redactado del siguiente modo: 
Justicia de Paz Letrada:Para la atención de los Juzgados de Paz de Florentino 
Ameghino, General Arenales, General Pinto, Leandro N. Alem y Lincoln, durante la 
primera semana, por el Juzgado de Paz de Florentino Ameghino, a cargo de la Dra. 
Alejandra Bottega y, en la segunda semana, por el Juzgado de Paz de General 
Arenales, a cargo del Dr. Armando Roberto Ypiña. 
Para la atención de los Juzgados de Paz de Chacabuco, Colón (Departamento Judicial 
Pergamino), General Viamonte y Rojas, durante toda la feria; el Juzgado de Paz de 
Chacabuco, a cargo del Dr. Rodolfo Jorge Luna. 

1.3 Modificar en su parte pertinente el artículo 12°) Departamento 
Judicial SAN ISIDRO el que quedará redactado del siguente modo: 



Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil: Juzgados de Garantías del Joven n°s. 1 y 3: 
Juzgado de Garantías del Joven N° 1; Juzgado de Garantías del Joven N° 2 y 
Juzgado de Garantías del Joven con sede en Pilar: Juzgado de Garantías del Joven 
con ssde en Pilar. 
Justicia de Paz Letrada:Para la atención de ios Juzgados de Paz de Tigre, San 
Fernando y Vicente López; el Juzgado de Paz de Tigre. 

2) Comuniqúese y pfyblíquese, 

EDUARDO JULIO PETTIGLANI 

EDUARDO NESTOR de LAZZARI DANIEL FERNANDO SORIA. 


